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Importancia sectorial 

La competitividad agroproductiva implica no sólo la productividad y eficiencia sino también otros aspectos  como  el  mejoramiento de la calidad ambiental de la producción agropecuaria, sustentado en procesos como el ordenamiento territorial, la producción sostenible, la certificación agroambiental, los recursos genéticos, los incentivos económicos ambientales, el desarrollo de encadenamientos como el turismo rural sostenible y el fortalecimiento del marco institucional para una gestión agroambiental integral, transversal y articulada a los objetivos del desarrollo económico, ambiental y social.

La gestión ambiental integral es uno de los propósitos y  desafíos fundamentales que se incorporan en varios de los mecanismos de coordinación regionales y nacionales dentro de los que destacan los siguientes: 

· Agenda Hemisférica:  Plan Agro 2003-2015 para la Agricultura y la Vida Rural en las Américas, que busca el reto de una renovada institucionalidad, la acción conjunta y la cooperación de todos los actores responsables del manejo de los recursos naturales por el mejoramiento de la agricultura y la vida rural con una visión de sostenibilidad.

· Agenda intersectorial de Ministros de Agricultura-Ambiente y Salud, que plantea específicamente por acuerdo de Reunión Panamá 2006, la formulación de la  Estrategia Regional Agroambiental (ERA), proceso dentro del cual Costa Rica es pionera con el proceso de la agenda agroambiental 

· Objetivos de Desarrollo del Milenio

· Planes de Desarrollo y políticas del Sector Agropecuario y de Ambiente

· Iniciativa de Paz con la Naturaleza, impulsada por la Casa Presidencial y MINAE.

Dentro de este contexto se ha venido consolidando un  proceso de complementariedad e  integralidad de acciones estratégicas en materia ambiental, que permitan articular una gestión agroambiental integral y sostenible que contribuya a mejorar la competitividad en materia ambiental del sector agropecuario.

El enfoque de trabajo de la producción sostenible es fundamental dentro del sector agropecuario y es integrado en varios procesos de trabajo y enfatiza en apoyar y orientar el direccionamiento de la gestión agroambiental como un proceso transversal e integral al interior del sector agropecuario y de otros sectores de acción como ambiente, salud, energía, enfatizando en los mecanismos de coordinación interinstitucionales que posibiliten el establecimiento de alianzas estratégicas que propicien un manejo integrado, la optimización de esfuerzos y recursos bajo una visión de sostenibilidad ambiental.
Definición del problema

Durante los últimos años, se ha venido presentando una serie de fenómenos de carácter social, económico y político que han variado sustancialmente el escenario ambiental y agroproductivo del país. Entre ellos podemos señalar la globalización, la liberalización de los mercados y los acuerdos de libre comercio, el deterioro progresivo de los recursos naturales  y además la falta de mecanismos intersectoriales que permitan la construcción de una estrategia compartida y oportuna para disminuir y controlar la magnitud de los efectos de dichos fenómenos.

Dentro de los principales problemas que caracterizan la degradación de los recursos ambientales como  suelo, el agua, la biodiversidad, el aire,  están  la baja cobertura vegetal de los suelos, el  predominio de ganadería extensiva,  poco uso de técnicas agroconservacionistas, uso indiscriminado de agroquímicos,  poca infraestructura de riego, poca productividad y rentabilidad de los sistemas  predominantes, contaminación de aguas por desechos de la actividad agropecuaria,  degradación de suelos. Se cuenta con debilidad en la regulación sostenible del recurso pesquero y en el manejo sostenible de ecosistemas costeros y terrestres (humedales y manglares).

La problemática fundamental que se enfrenta en materia de gestión del recurso hídrico es que se cuenta con un recurso subterráneo sin estudio  y  sub-utilizado; la competencia por el uso del recurso hídrico que genera conflictos crecientes y el proceso de contaminación y deterioro de ecosistemas.  Por otra parte la  gestión y manejo sostenible del recurso agua presenta deficiencias en cuanto a su gestión integral vinculantes a los siguientes aspectos:  La falta de acción de control y seguimiento sobre las fuentes de aguas; debilidad en la información hidrográfica y cobertura de monitoreo de fuentes; el trámite crítico de las concesiones; la interpretación de la duplicidad de competencia legales; la falta de acciones políticas impactantes positivamente en la Gestión Integral de aguas; la débil coordinación  interinstitucional con los  sectores productivos y el posicionamiento político de la rectoría en la materia

Con respecto a los procesos de gestión de la calidad ambiental se encuentran debilidades como la ausencia de un ordenamiento de indicadores de calidad ambiental que permitan monitorear y evaluar la contaminación ambiental; una deficiente coordinación interinstitucional para la direccionalidad y ordenamiento de los procesos de contaminación ambiental a nivel institucional y privado.  

Aunado a lo anterior por muchos años las acciones desarrolladas en el campo de la gestión ambiental sostenible, se han venido desarrollando en forma descoordinada  por varias instituciones públicas y privadas como el Ministerio del Ambiente y Energía (MINAE), el Ministerio de Salud Pública, Universidades, ONG`s  y al interior de las instituciones del Sector Agropecuario, la gestión de estas instancias  ha sido vista, en los escenarios político y técnico-operativo, como contrapuestas y antagónicas. 

Ejes Estratégicos para la producción Sostenible:

Los principales ejes estratégicos para una gestión agroambiental sostenible son de competencia del accionar de diferentes instancias del nivel sectorial,  institucional e intersectorial del sector agropecuario, para lograr a  través de acciones como la inducción, coordinación, seguimiento y evaluación integral  un proceso de gestión ambiental sostenible. Dentro de estos mecanismos se tienen la  Secretaría Ejecutiva de Planificación del Sector Agropecuario (SEPSA), Comité Técnico del Sector Agropecuario (COTECSA), Comités Sectoriales Regionales Agropecuarios (CSRA) y Comités Sectoriales Locales (COSELES), e intersectorial (Comisión Técnica de Planificación MINAE, Sistema Nacional de Áreas de Conservación, Niveles Técnicos MINAE, Comisiones Técnicas Interinstitucionales, entre otros.  
I.  Eje de fortalecimiento institucional para la gestión ambiental

Objetivo:
Se requiere consolidar el sinergismo producido por la interacción entre organismos públicos y privados vinculados con el manejo sostenible  de los recursos naturales, procurando apoyar el desarrollo del país a un estado de desarrollo en el cual haya un adecuado balance en términos económicos, ambientales y sociales.

Para avanzar hacia el desarrollo rural  sostenible es necesario la utilización conservacionista de los recursos naturales, dentro de lo cual las instituciones del sector agropecuario, de ambiente y energía y otras, tienen una enorme responsabilidad. Por ello, la cooperación entre ambos actores representa no solo una vía primordial para fortalecer mutuamente sus capacidades, sino también una ruta adecuada para promover y acompañar el cambio de actitud y construcción del conocimiento que los usuarios de la tierra necesitan.

Las áreas estratégicas para la coordinación y planificación de la gestión ambiental sostenible se centran  en las siguientes áreas estratégicas:
1.1. Área Estratégica:  Direccionalidad e integralidad del proceso de planificación interinstitucional e intersectorial para la gestión integral y sostenible de los recursos naturales y la dinámica agropecuaria. 

Los esfuerzos se centran en las siguientes acciones.   

Fortalecer la capacidad de articular competencias de las instituciones vinculantes con la dinámica ambiental, en este sentido es necesario consolidar el proceso de coordinación y planificación establecido entre los Ministerios del Ambiente y Energía y el Sector Agropecuario, sustentado en la agenda de cooperación “producir conservando y conservar produciendo”, la cual marca importantes pautas en términos de los objetivos económicos, sociales y ambientales en torno al uso y manejo de los recursos naturales. 

Se requiere dar  énfasis a la integración del proceso de ejecución integral de políticas agropecuarias y de ambiente desde el nivel local al nacional, bajo un mecanismo de coordinación para una gestión integrada de las políticas y normativas interinstitucionales establecidas en foros, convenios y tratados nacionales e internacionales. Se trabaja en el seguimiento a esta normativa y a los compromisos interinstitucionales, especialmente a los planteados por el Consejo Intersectorial de Ministros Centroamericanos de Ambiente y Agricultura, el Plan Agro 2003-2015 para la agricultura y la Vida Rural de las Américas, el Plan Nacional de Desarrollo (PND), la Iniciativa de Paz con la Naturaleza  y los programas de trabajo interinstitucionales.

Es fundamental continuar con la articulación e integración de ejes estratégicos de la política ambiental y  agropecuaria que posibiliten la visión de  integralidad del proceso de producción sostenible, que conlleven a la elaboración planes de acción integrados (ambiente-agricultura) en el nivel, regional y local, a una visión compartida e integrada del desarrollo regional y la activación de estructuras institucionales de planificación para el seguimiento del proceso.

Para lo anterior es necesario la consolidación y fortalecimiento de los procesos de coordinación y planificación interinstitucional en el ámbito local, regional y nacional. Lo cual se fundamenta en el apoyo a una gestión local y regional integrada a través de los mecanismos de coordinación establecidos en el Sector Agropecuario y en otras instituciones y sectores de actividad vinculantes, entre ellos, los Comités Sectoriales Regionales Agropecuarios (CSRA), los Consejos Ambientales Regionales de Áreas de Conservación, los Consejos Locales Agropecuarios (COSELES), Los Consejos Locales de Áreas de Conservación, los Comités de Cuencas, Comités de Recurso Hídrico, las Comisiones Locales de Corredores Biológicos, entre otros.  Dando énfasis a la consolidación de instancias intersectoriales locales (COSELES) y al mejoramiento de las capacidades de gestión territorial y planificación agroambiental a nivel local, regional y nacional.

Es fundamental continuar con el seguimiento y coordinación integral a las comisiones técnicas interinstitucionales establecidas, tales como la de Diversidad Agrícola; de Cambio Climático de Degradación de Tierras (CADETI); de Humedales; de Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora (CITES); de Uso, Manejo y Conservación de Suelos; con la  estrategia de consolidar una visión de producción sostenible articulada  y fortalecer la estrategia de trabajo interinstitucional.  Se debe enfatizar en el fortalecimiento y seguimiento de Programas, Proyectos, Agendas y comisiones técnicas interinstitucionales establecidas dentro de este marco legal de índole nacional e internacional para tener mayor coherencia de la gestión productiva sostenible, que se desarrollan en el ámbito de acción nacional, regional, local.

La participación en estas Comisiones Técnicas interinstitucionales han logrado que la producción agropecuaria no se visualice solo como una acción con fines económicos, sino como parte de un complejo de interacciones, en las cuales, lo económico, ambiental y lo social, representan  potencialidades para la competitividad del sector agropecuario: prácticas agrícolas adecuadas y en armonía con el ambiente; protección del ambiente; intereses del consumidor; costos de producción como elemento clave para la competitividad; diversificación y sistemas integrados; utilización de materiales orgánicos como fuente de fertilidad y energía en el sistema de producción; organización de los productores para mejorar su capacidad de oferta y negociación; entre otros.

Es estratégico priorizar en la ejecución de la Ley de Uso, manejo y conservación de suelos No. 7779, y sus respectivos reglamentos, cuya normativa debe ser aplicada por el MAG en total coordinación con el Ministerio del Ambiente y Energía, Ministerio de Salud, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Ministerio de Hacienda, para lo cual es fundamental la formulación del plan de acción nacional y la conformación de las Comisiones de Área con prioridad en las  cuencas Candelaria, Parrita, Damas, Barranca, Grande de Tárcoles, Tempisque, Reventazón, Savegre, Banano, establecidas como prioritarias.  Es necesario la consolidación y el fortalecimiento de la Comisión Técnica de Suelos que trabaja a nivel nacional y los comités de áreas y sus respectivos planes de manejo, uso, conservación y recuperación de suelos, así como la ejecución de proyectos específicos, que se ejecutan en el nivel regional y local. 

Se debe enfatizar en  la coordinación y apoyo técnico-político a la Comisión de Degradación de Tierras (convenio UNCCD-Gobierno de Costa Rica), mediante el fortalecimiento y gestión del Plan de Acción Nacional, que inicia con la conformación del Comité de Área para la cuenca del río Jesús María (Región Pacífico Central), como un proyecto piloto con su respectivo Plan de Área.

En este aspecto es fundamental consolidar una alta capacidad de coordinación entre instituciones y con el sector privado, articulación político-técnica y un proceso de planificación integral que fortalezca la capacidad de gestión local y la participación real de las empresas, instituciones, organizaciones y gobiernos locales en el manejo integrado de los recursos naturales. Una acción prioritaria es fomentar un proceso de inducción metodológica y conceptual que propicie y dirija la coordinación interinstitucional entre el MINAE, otras instituciones y el Sector Agropecuario, así como la gestión ambiental en la agrocadenas y el apoyo a iniciativas regionales que promuevan la integración de acciones.

Es prioritario el establecimiento de alianzas estratégicas para mejorar las capacidades de planificación agroambiental y ordenamiento territorial a nivel interinstitucional, local y de organizaciones de la sociedad civil. El proceso de planificación es el mecanismo básico que orienta la gestión de procesos participativos que permitan la toma de decisiones en las etapas de formulación, ejecución y evaluación de acciones, determinación de objetivos y establecimiento de prioridades acordes con las políticas, estrategias y necesidades reales. Además, se busca que dichos procesos participativos propicien un desarrollo dirigido y sostenible de los recursos naturales y con responsabilidad compartida entre los distintos agentes y actores.

Lo anterior requiere consolidar el enfoque de trabajo del desarrollo local participativo “de abajo hacia arriba”, el cual busca la desconcentración y descentralización de funciones, responsabilidades y competencias hacia los niveles local y regional y, con ello, facilitar el apoyo técnico necesario para que las organizaciones puedan promover su propio desarrollo con sostenibilidad ambiental.

Se requiere el fortalecimiento de los procesos de coordinación y articulación participativa en las instituciones, que incentive la incorporación de las municipalidades, empresa privada y a organizaciones de base como actores vitales en materia de la gestión ambiental sostenible, mediante la formulación de una Agenda Común ente la institucionalidad pública y privada de agricultura y ambiente, con la sociedad civil y los gobiernos locales que prioricen en temas estratégicos de trabajo como la gestión del recurso hídrico, ordenamiento territorial, biodiversidad, producción sostenible, entre otros.
Es fundamental lograr paulatinamente una integración y homologación territorial de la gestión interinstitucional ambiental (divisiones administrativas, esquemas de regionalización), para lo cual es imprescindible la coordinación con  MIDEPLAN, para que facilite el desarrollo de un proceso integral que resuelva las diferentes formas de organización institucional regional y local.

Es necesario la compatibilización de los procesos de reestructuración del MINAE y el sector agropecuario en función a la nueva visión del desarrollo sostenible que el país está  llamado a cumplir dentro del marco de la normativa internacional y los acuerdos de comercio establecidos.

1.2. Área Estratégica.  Visión integral de la cooperación técnica nacional e internacional, específicamente de los aspectos vinculantes al manejo de la gestión ambiental y agropecuaria.

Objetivo:
Consolidar la direccionalidad de los procesos de identificación, formulación y ejecución de programas y proyectos interinstitucionales e intersectoriales acordes con políticas y  acciones estratégicas establecidas para la gestión ambiental sostenible. 

Las acciones a las que se dará énfasis son la coordinación y direccionamiento de las unidades interinstitucionales de cooperación técnica, mediante el establecimiento de directrices integrales para la gestión de la cooperación; la definición y promoción de una política de cooperación técnica nacional e internacional que integre la visión de gestión sostenible y la orientación de los procesos de formulación y ejecución de proyectos a nivel local, regional y nacional; el apoyo, facilitación y promoción de proyectos de carácter integral que requieran un apoyo político o técnico para una adecuada ejecución interinstitucional.

Lo anterior requiere mayor apoyo, facilitación y promoción de proyectos de carácter integral de manejo sostenible a nivel nacional, regional y local, con énfasis en áreas de pobreza, degradación ambiental,  etnias y género, para lo cual se requiere una metodología integral de criterios para selección y priorización de proyectos interinstitucionales en gestión agroambiental 

1.3. Área estratégica:  Gestión integral y transversal en los procesos de capacitación, educación, información, comunicación e investigación entre instituciones y sectores vinculantes.  

Se requiere dar énfasis al establecimiento de alianzas y compromisos de apoyo, una visión conjunta de trabajo y un enfoque interdisciplinario y multifuncional que conlleve a una gestión sostenible de los recursos naturales. 

Es fundamental la consolidación de un marco estratégico y enfoque conceptual integrado en gestión ambiental, tal como la agenda agroambiental, para lo cual se deben reforzar los procesos de capacitación e inducción integrales dirigido a sectores técnicos operativos y gerenciales de los niveles nacional, regional y local, que busquen uniformar enfoques y  metodologías de conservación integral de los recursos naturales, para lo cual se debe fortalecer la coordinación con el Ministerio de Salud MS), Ministerio de Educación Pública (MEP), universidades, CATIE, instituciones de ambos sectores y el INA para el desarrollo de programas integrados de capacitación (ambiente y agropecuario).  

Es prioritario el  fortalecimiento de capacidades técnicas para la adopción integral de un sistema de gestión agroambiental y del enfoque ecosistémico, mediante la formulación de lineamientos sobre educación y capacitación agroambiental en los procesos de formación en servicio y de educación formal. 

De igual forma impulsar la articulación de los procesos de información a través del fortalecimiento de un sistema de información y comunicación agroambiental, que permita definir variables e indicadores de sostenibilidad de los recursos agroambientales que deban ser registrados y monitoreados en el proceso de captura, sistematización y análisis de la información, como herramienta de toma de decisiones  para la visión integral de la gestión agroambiental, es prioridad la estrategia de compartir plataformas tecnológicas.

1.4. Área Estratégica:  Articulación de la legislación ambiental con una visión integral de la  gestión productiva sostenible. 

Esa articulación debe permitir un manejo dirigido e impulsar el acatamiento de la normativa ambiental desde un enfoque interinstitucional e intersectorial. Las principales acciones que se impulsan son la identificación de los convenios nacionales e internacionales vinculantes  con los temas de ambiente y agropecuario, así como establecer un mecanismo de seguimiento sobre la formulación y aplicación de leyes y decretos vinculantes entre ambas instancias.  

Es fundamental la articulación de la legislación ambiental en la gestión interinstitucional (MAG-MINAE- M. Salud, Gobiernos locales, empresa privada, ONGs), para la gestión integral de políticas, normativa y legislación nacional e internacional, vinculante al ordenamiento y gestión territorial (suelos, degradación de tierras, recurso hídrico, calidad ambiental, comercio ambiental, producción forestal, cuencas hidrográficas, fuentes de energía limpias, gestión del riesgo, entre otras).

Es fundamental apoyar la formulación de Protocolos Agroambientales, vinculantes a una gestión integral de la legislación nacional e internacional (Ley de Suelos, SETENA, Cánon Recurso Hídrico, Ley orgánica del ambiente, legislación forestal, saneamiento ambiental, legislación recursos marino-costeros, comercio, entre otros) y el desarrollo de protocolos técnicos para el establecimiento de normativa integral sobre la producción sostenible en los niveles regionales y locales, que permitan una gestión integral en la aplicación de programas y proyectos de producción sostenible.

II  Eje Ordenamiento, planificación y gestión territorial bajo un enfoque ecosistémico

Objetivo:
Promover procesos integrales de ordenamiento y gestión territorial en los niveles regional y local, de los procesos de producción sostenible bajo un enfoque ecosistémico, sustentados en planes de acción conjuntos agricultura-ambiente definidos a nivel regional y local.  Dentro de las principales áreas estratégicas que deben ser fortalecidas dentro de este eje se detallan:

2.1. Área Estratégica:  Desarrollo de planes de ordenamiento territorial bajo un enfoque ecosistémico. 

Es estratégico el fomento  y la consolidación de iniciativas de manejo territorial en el ámbito  regional  y local exitosas en  la gestión de  procesos de producción  sostenible, para lo cual debe priorizarse en la identificación de  regiones con valor estratégico, buenas bases de organización e iniciativas en proceso para promover planes piloto de ordenamiento y gestión ambiental para el desarrollo sostenible, con amplia iniciativa local y descentralización.
Conjuntamente se debe promover la integración y consolidación de las iniciativas de gestión ambiental existentes en los niveles regionales y locales con participación intersectorial, que se prioricen en las cuencas críticas o estratégicas, que promuevan técnicas productivas sostenibles, manejo de desechos sólidos y vertidos, bajo un manejo integral, para lo cual es necesario desarrollar una estrategia de priorización de cuencas para su intervención integral en las regiones y la implementación de planes de manejo integrales e interinstitucionales para las cuencas prioritarias. 

Es necesario la articulación de políticas, normativa y legislación nacional e internacional, vinculante al ordenamiento y gestión territorial (suelos, degradación de tierras, recurso hídrico, producción forestal, cuencas hidrográficas, fuentes de energía limpias, gestión del riesgo, entre otras), para lo cual es fundamental la integración plena de las instancias regionales de MINAE, SINAC, Salud, AyA, CNFL, JASEC, ICE, universidades y del Sector Agropecuario a los procesos locales de manejo integrado del recurso hídrico y manejo sostenible de cuencas estratégicas y otras iniciativas de manejo territorial  desarrollados en cada región.  

La articulación en la ejecución del cánon sostenible del agua con el MINAE es estratégico, este posibilita la articulación en la ejecución de la Ley de Suelos 7779, la gestión de manejo de cuencas y la producción sostenible, para que con un trabajo integrado, se capten recursos económicos que se orienten a la protección de las cuencas, con el fin de aumentar la recarga acuífera y evitar sedimentos en los cauces de los ríos,  posibilita una visión de sostenibilidad en la cantidad y calidad del agua y permite un  manejo integral  del recurso hídrico a nivel nacional, regional y local.

Este mecanismo se constituye además como un instrumento técnico y financiero que va a permitir la inversión en aspectos estratégicos como los siguientes:  el manejo integral de las cuencas hidrográficas; el monitoreo y control en situ del aprovechamiento en concesión e ilegales; la infraestructura para el control y uso eficiente  en aprovechamiento multisectorial de nuestra disponibilidad estacional y espacial  de agua; la investigación de aguas superficiales y subterráneas; el estudio de cuantificación de la oferta potencial del recurso agua; la necesidad de reconocer el Servicio Ambiental de Protección Hídrico de los ecosistemas, mediante el Pago de Servicios Ambientales a través del SINAC (Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas); la necesidad de invertir en conservación y restauración por medio del Pago de Servicios Ambientales, a través del FONAFIFO;  la necesidad de inversión en la protección de  zonas importancia de régimen hídrico, la necesidad de un incentivo nacional por el uso y conservación del suelo.  

Se requiere la promoción de procesos de manejo integral de cuencas ampliamente participativos y acordes al enfoque ecosistémico, para lo cual es fundamental integrar esfuerzos para la participación conjunta en el proceso de ejecución de la Estrategia Nacional para el Manejo Integral de los Recursos Hídricos; y la Estrategia de Cambio Climático, para trabajar coordinadamente  en los procesos de constitución de Comités de Recursos Hídricos a nivel de cuenca, articulando el planteamiento de la Ley de Suelos 7779 y gestionar el manejo integral de cuenca bajo un proceso articulado bajo la visión de gestión ambiental sostenible.

Se debe priorizar en la elaboración de plan de acción conjunta para la protección y uso racional del recurso hídrico a nivel de cuencas con participación activa de las ASADAS, SENARA, MAG, Dirección de aguas del MINAE, organizaciones locales y regionales, organizaciones de investigación, empresa privada.
Es fundamental promover el crecimiento y regionalización de la gestión del agua; el establecimiento de  Alianzas estratégicas con Municipios, organizaciones públicas como el ICE, IMN, Sector Agropecuario, AyA y organizaciones de la sociedad civil y la consolidación de Consejos de Cuencas a nivel regional y local para el manejo integral de las mismas

Es prioritario la identificación y priorización de otros escenarios de intervención integrales tales como áreas transfronterizas, zonas marítimas-costeras, corredores biológicos, en los cuales se requieren planes de manejo integrales e interinstitucionales con participación de la sociedad civil.

Es fundamental la promoción de alianzas entre organizaciones agropecuarias, ambientales, las instituciones como MAG, SENARA, INCOPESCA, MINAE, Ministerio de Salud, empresa privada para definir acciones de consenso respecto al manejo de los ríos de caudal mínimo en las regiones, para lo cual es necesario la formulación de una política regional para el manejo y gestión sostenible de ríos de caudal mínimo para la Costa Pacífica.
Se requiere consolidar y articular un  sistema de información técnica relativa al ordenamiento  territorial,  en coordinación con la institucionalidad pública, los municipios  y la sociedad  civil, mediante el desarrollo de  la plataforma tecnológica necesaria, en  las municipalidades y las instancias institucionales locales y regionales  para el manejo adecuado de las cuencas hidrográficas, la incorporación de conceptos de manejo integrado  de cuenca a los  planes de ordenamiento territorial  municipales y en otros mecanismos de ordenamiento del territorio. 

Se debe avanzar en la actualización de la clasificación de capacidades de uso de las tierras (con un enfoque menos agrarista y más holístico, además en el desarrollo de criterios técnicos por parte del Sector Agropecuario y MINAE para alimentar entes responsables  del ordenamiento territorial (como IFAM, gobiernos locales e INVU), utilizando los SIG como herramienta para la planificación del uso del territorio.  Se requiere la gestión de estudios semidetallados de suelos para la s regiones  a través de  alianzas entre actores locales y el Instituto Nacional de Innovación y Transferencia Agropecuaria

3.  Eje de  Protección y conservación de la biodiversidad Agrícola
Objetivo
Desarrollar acciones para un manejo integral y sostenible  de los recursos de la biodiversidad vinculados con la producción sostenible, establecidas en la normativa vigente a nivel nacional, regional e internacional.

3.1.  Área Estratégica: Desarrollo de planes estratégicos y operativos  de protección y conservación de la biodiversidad

Es fundamental el fortalecimiento de una gestión integral del manejo y conservación de los recursos  de la biodiversidad y la incorporación de esta visión en los planes estratégicos, técnicos y operativos de producción sostenible,   en la integralidad de la normativa jurídica y legal vigente para la conservación de la biodiversidad en Costa Rica

Fortalecer la capacitación de los niveles gerenciales y técnicos de los ámbitos nacionales,  regionales y locales  sobre la legislación vigente en la conservación de la biodiversidad y diversidad biológica agrícola y el tema de Conservación de la biodiversidad bajo un enfoque ecosistémico

Priorizar en la revisión y articulación de la normativa  imperante que regula la  conservación y uso  de la biodiversidad a nivel  local,   nacional  e internacional, en aspectos como la producción de Transgénicos, Propiedad Intelectual, inocuidad, bioseguridad, recursos zoo y filogenéticos, diversidad biológica agrícola,  para lo cual se requiere una revisión y ajuste de las responsabilidades y deberes que le competen tanto a las dependencias del MINAE como del Sector Agropecuario relacionadas con la conservación de la biodiversidad.  Es fundamental la ubicación de leyes y decretos que crean contradicciones para una gestión ambiental sostenible y una claridad específica sobre los compromisos asumidos por el país en los tratados y convenciones internacionales relacionados con el tema de conservación de la biodiversidad y con las regulaciones establecidas para el comercio internacional, relacionadas con comercio justo, protección ambiental, calidad ambiental, y las relaciones entre la producción agropecuaria y beneficios ambientales.
3.2. Area Estratégica:  Gestión Integral del Riesgo ante desastres naturales, plagas y otros   
Fortalecimiento de una visión más integral de la gestión del riesgo, que minimice los riesgos y amenazas de la introducción de materiales y prácticas que utilicen la tecnología transgénica, los recursos zoo y filogenéticos, el uso de agroquímicos en la salud humana y en el territorio, para ello se requiere la coordinación y ejecución de una estrategia nacional y regional de gestión del riesgo, que defina o actualiza lineamientos para la prevención y control de plagas, desastres naturales, para lo cual debe fortalecerse la coordinación interinstitucional para la definición de  lineamientos para la prevención, control y mitigación de desastres naturales y de plagas y especies exóticas.  Es fundamental contar con  el establecimiento de un sistema de información en desastres naturales que incorpore variables agropecuarias, forestales y de protección de los ecosistemas silvestres y domesticados (producción agropecuaria).  

Es prioritario la  coordinación e integración de esfuerzos sobre los aspectos de mitigación, monitoreo y adaptación al cambio climático entre los sectores de ambiente y agricultura y del desarrollo conjunto de planes, estudios y proyectos que enfaticen en este aspecto, en forma articulada con la Estrategia Nacional de Cambio Climático y dentro del marco de trabajo de la Iniciativa de Paz con la Naturaleza
Se requiere consolidar un mecanismo operativo de coordinación e integración sector productivo, ambiental con la SETENA para la formulación y ejecución de estudios, planes, programas y proyectos ambientales sostenibles y que no ocasionen  impactos fuertes en los diferentes ecosistemas, estos mecanismos deben estar articulados a la normativa ambiental nacional e internacional, a los planes de ordenamiento territorial y a mecanismos de protección y conservación de la biodiversidad.  

Es importante propiciar espacios participativos de análisis de las actividades productivas más importantes, y decidir en forma conjunta (público privado) las prácticas de manejo de menor impacto ambiental. (Banano, piña, ganadería, melón, entre otros).

3.3.  Área estratégica: Protección y manejo de los recursos marino, costeros y acuáticos

Es necesario la formulación y ejecución de una estrategia nacional para el manejo de los recursos costeros, marinos y continentales de forma integrada y sostenible y el desarrollo de un proceso de concertación y planificación sobre el manejo de los recursos costeros, terrestres y marítimos pesqueros en las zonas costeras y del territorio del país, para lo cual se debe incentivar la ejecución de planes pilotos de manejo integral de humedales y manglares en la zonas costeras y terrestres con énfasis en el  golfo de Nicoya en aspectos de biodiversidad y su vinculación con el  proceso productivo.
Es fundamental la identificación de zonas criticas o sensibles para la aplicación de programas de  manejo integral y coordinado de los ecosistemas marino, costeros y acuáticos y la elaboración de lineamientos de educación ambiental. 
Es necesario el análisis del estado actual de los  recursos marino costeros y de la reglamentación de  su uso adecuado, mediante la creación de una comisión entre INCOPESCA-MINAE para el análisis e integralidad de las competencias INCOPESCA- MINAE en áreas marino costeras y un trabajo más coordinado mediante programas y convenios de cooperación entre ambas dependencias, que priorice en la protección sostenible de humedales, ríos, esteros. 

4. Eje Diversificación de sistemas productivos competitivos y sostenibles

Objetivo
Fomentar la diversificación de los sistemas de producción, bajo una perspectiva de manejo sostenible de los recursos naturales, como estrategia para aumentar la competitividad  y sostenibilidad de los productores y sistemas agropecuarios.  
Este eje tiene un enfoque orientado hacia el aumento de la eficiencia productiva y económica de las actividades productivas, toma en cuenta no solo las tendencias de la globalización sino también los intereses del mercado nacional y la sostenibilidad ambiental.

4.1. Area Estratégica: Diversificación de los sistemas productivos con calidad ambiental 

Es fundamental la definición de una estrategia sectorial agropecuaria en la gestión, manejo y conservación de los recursos genéticos, en este sentido se debe promover la elaboración de una estrategia de certificación de productos desarrollados con tecnologías limpias y fortalecer los mecanismos de certificación y acreditación ambiental, para la producción sostenible y la conservación de los recursos naturales, que permitan el cumplimiento de normativa, legislación, y estándares de calidad agroambiental definidos en la normativa ambiental y en los acuerdos de comercio internacional.
Es imprescindible una integración y articulación de la legislación en diversidad biológica, bioseguridad, recursos genéticos, biotecnología, propiedad intelectual y el fortalecimiento de los procesos de capacitación e inducción en recursos genéticos de la biodiversidad.

Es fundamental el fortalecimiento de estrategias y programas de mercadeo sostenible para el posicionamiento del país en los procesos de producción limpia, y la consolidación de los mecanismos de registro y acreditación establecidos, así como el establecimiento de un sistema de información sobre estándares y registros de certificación y acreditación agroambiental.

Es estratégico la divulgación de la normativa y legislación a todos los sectores vinculados con el manejo del tema de recursos genéticos; agrocadenas, producción sostenible e iniciar y articular en los sistemas de asistencia técnica a los productores, empresarios agrícolas, comunidades indígenas y otros actores, la articulación de manejo técnico del tema de biodiversidad; fortalecer la capacitación a diversos actores a nivel nacional, regional y local en materia de acceso a recursos genéticos y conocimiento tradicional; mayor coordinación y articulación con otras instituciones públicas en la ejecución de las acciones del tema y la potestad de la CONAGEBIO  para la regulación de los recursos genéticos producidos en las estaciones experimentales y colecciones privadas.

Promover la conservación y aprovechamiento  de los recursos fito y zoo genéticos nacionales, mediante los bancos de germoplasma; impulsar el desarrollo de acciones, programas o proyectos para la conservación de  los recursos nacionales, fortalecer el uso de la biotecnología en la producción agropecuaria y propiciar espacios de discusión sobre el uso de los productos transgénicos en la producción agropecuaria. 

Es fundamental la revisión  y análisis de la reglamentación del uso de agroquímicos y un trabajo conjunto para la aplicación de los reglamentos de uso y recomendaciones de estos productos e introducir normativas necesarias para el uso adecuado de agroquímicos en la producción agropecuaria y forestal.

4.2.  Área Estratégica: Desarrollo de sistemas y prácticas de producción sostenibles

Elaborar  una estrategia de trabajo integral sobre el fomento de prácticas y técnicas de producción sostenible, principalmente en las cuencas priorizadas, zonas sensibles y en áreas de amortiguamiento, tales como sistemas silvopastoriles, agroforestales, fincas integrales y producción conservacionista, orgánica entre otros).  Para lo cual se requiere promover y consolidar la coordinación e integración interinstitucional pública y privada.
Es fundamental establecer una estrategia conjunta MINAE, Sector Agropecuario, organizaciones de productores, en la formulación de principios criterios indicadores  y guías para la producción sostenible de productos de la biodiversidad como productos forestales y agropecuarios (café, ganado, frutales, hortalizas, maderables, etc).  Es estratégico la realización de investigaciones sobre la utilización de tecnologías sostenibles en los sistemas de producción, mediante una adecuada planificación de los procesos de investigación  multidiciplinarios e interinstitucionales.

4.2.1.  Programa de producción sostenible

El objetivo de este programa es impulsar la producción agropecuaria nacional por medio de tecnologías y metodologías orientadas hacia la sostenibilidad de los sistemas de producción y el bienestar de la población costarricense.

Promover el desarrollo sostenible de la producción agropecuaria, es una política que ejecuta la Dirección Superior de Operaciones Regionales y Extensión Agropecuaria (DSOREA) por medio de las Agencias de Servicios Agropecuarios (ASAs) en todo el país e integrado con el Programa de Fomento a la producción Agropecuaria Sostenible (PFPAS) en apoyo a las  ASAs, las Direcciones Regionales y los Organizaciones de Productores.

Para lo anterior se trabaja bajo el enfoque del programa de producción sostenible (PFPAS) ejecutado por el MAG, que promueve el impulso de prácticas conservacionistas mediante el servicio de asistencia técnica que otorga un incentivo ambiental a los productores que realicen mejoras ambientales en sus sistemas de producción y que trabajen bajo la visión de fincas integrales. 

En el nivel regional se desarrollan acciones de fomento a la producción sostenible orientadas en los siguientes aspectos:

Fomentar el uso de tecnologías que permitan la producción sostenible de Alto valor agregado 
, en el marco del fomento de la eficiencia, sostenibilidad y competitividad de la producción agropecuaria nacional, en el área de Producción Sostenible se promueve el desarrollo de actividades productivas que generen ingreso neto incremental y al mismo tiempo permitan la protección de los recursos naturales, la protección de la salud de los trabajadores y la inocuidad de la producción en acciones como las siguientes:
· Promover programas de capacitación y asesoría a los técnicos locales y regionales para el fomento de la producción sostenible.

· Facilitar la aplicación de protocolos y códigos en el marco del Codex Alimentarius; como APPCC, BPA, BPM, BPH.

· Fomentar el desarrollo de programas de diferenciación y certificación de procesos, trazabilidad y productos bajo normas para la producción sostenible  y competitiva (PRODUCTO SOSTENIBLE, Rainforest Alliance, UTZKAPEH, Eco-OK, Bio-Product, y otros).

· Realizar el seguimiento y monitoreo de resultados de las innovaciones en el ámbito de finca, microcuenca, región y país.

· Promover acciones para la divulgación de los beneficios ambientales y sociales de la producción sostenible.

· Coordinar las acciones para determinar necesidades de investigación aplicada y desarrollo de tecnologías innovadoras.

· Facilitar la aplicación de la legislación y normativas relacionadas con el manejo de recursos naturales y la producción sostenible (ley 7779, política sectorial, etc).

· Actividades agropecuarias articuladas en empresas de turismo ecológico o agroturismo como estrategias para agregar valor a la producción y generar empleo e ingresos incrementales.

· Tecnologías que permiten reducir la degradación del suelo y la contaminación del agua, aumentar la infiltración, evitar la contaminación ambiental, obtener producción con inocuidad y aumentar los rendimientos.

· Uso de bio-abonos y bio-controladores de plagas y enfermedades.

· Desarrollo de programas para la generación y reconocimiento de servicios ambientales en la producción agropecuaria.

· Agricultura en ambientes protegidos y ambientes controlados.

· Programas de planificación del uso de la tierra a escala de local, regional y nacional.

· Documentar el estado de la situación del desarrollo de la producción sostenible en el ámbito regional y nacional.

· Asesorar a los Directores Regionales y Director Superior para la toma de decisiones sobre políticas para el fomento de la producción sostenible.

· Coordinar acciones para articular esfuerzos con otras instituciones y organizaciones impulsoras del desarrollo sostenible.

La estrategia de intervención se fundamenta en el enfoque de agro-cadena productiva y en brindar servicios integrados en apoyo al fomento de la producción agropecuaria sostenible lo cual requiere de una estrecha coordinación y flujo de información constante entre las diversas instancias locales
, regionales
 y nacionales
  involucradas.
En el marco del Programa de Fomento de la Producción Agropecuaria Sostenible (PFPAS) el Ministerio de Agricultura y Ganadería impulsa el desarrollo de 16 proyectos orientados hacia la producción sostenible y competitiva , los cuales se ejecutan en 8242 hectáreas,  benefician a 2591 productores y proporcionan un reconocimiento de beneficio ambiental (RBA) por la protección de la biodiversidad, el suelo, agua, secuestro de carbono y reducción de la contaminación, el monto total de la inversión en asistencia técnica asciende a US$515.537 y US$516.975 por RBA. Los proyectos y las áreas temáticas de los mismos se centran en los siguientes aspectos:
· Producción y comercialización de café de alta calidad, bajo certificaciones ambientales-sostenibles, con la Cooperativa Agrícola Industrial Victoria en Grecia, Región Central Occidental, que incluye la infraestructura para el  acopio de envases de agroquímicos; infraestructura para el reciclaje de desechos orgánicos de procesos agropecuarios y producción de abono orgánico; compra de equipo y vivero para arborización de cafetales.  El Aporte asciende a US$15.773 por el  otorgamiento de bono ambiental.  
· Producción, beneficiado y comercialización de Café Agroconservacionista en San Isidro de León Cortés, en coordinación con la Unión de Cafetaleros de San Isidro (UNDECAF S.A), él énfasis del mismo es la adquisición de infraestructura y equipo para el desarrollo de sistemas de beneficiado ecológico de café.  El costo financiero aportado es de US$2.800 para asistencia técnica y US$40.156 para bono ambiental.
· Implementación de buenas prácticas pecuarias para la erradicación de brucelosis en los sistemas de producción de leche de los productores asociados a la Asociación de Productores Agropecuarios de Santa Cruz de Turrialba (ASOPREA-SC), que contempla la asistencia técnica para la puesta en marcha de un programa de buenas prácticas pecuarias e inocuidad de la producción de queso, con un aporte financiero de US$13.303,5.

· Mejoramiento industrial sostenible del beneficio de café de COOPELLANOBONITO de León Cortés, mediante la sustitución del sistema de despulpado convencional por despulpado en seco; la utilización eficiente de energía calórica y manejo de desechos, el aporte financiero es de US$57.010 mediante el beneficio ambiental.

· Producción y procesamiento sostenible del Café en Monteverde, Región Pacífico Central, en coordinación con la Cooperativa de Servicios Múltiples de Santa Elena R.L., para el manejo conservacionista del café, beneficiado con alto aprovechamiento de energías limpias y ecoturismo, el aporte financiero es de US$7.892 para la asistencia técnica y US$50.932 en el incentivo ambiental.

· Asistencia técnica agroconservacionista para la diversificación de plantaciones de café con el cultivo de aguacate, para los productores del Centro Agrícola Cantonal de Desamparados.  El aporte financiero es de US$21.000 para la asistencia técnica y US$5501 por el incentivo ambiental.
· Implmentación de buenas prácticas agrícolas (BPA), buenas prácticas de manufactura (BPM) para el cumplimiento del Programa de Seguridad Alimentarios en el sistema de producción, manejo y comercialización del cultivo de mora orgánica certificada, para los productores de la Asociación y Cámara Nacional de Productores, comerciantes y agroinsdustriales de Mora y Frutales (APROCAM).  El aporte financiero es de US$25962 en asistencia técnica. 
· Gestión integral de calidad en la producción de piña de ASOPROAGROIN; Guatuso, Región Huetar Norte,  para el mercado internacional, mediante la asistencia técnica para la aplicación de un programa de normas para la certificación Rain Forest Alliance, Fair Trade, UTZ Kapeh, Food Safety Program, por un monto de US$299.000.
· Implantación de prácticas de ganadería sostenible en fincas de productores de la Asociación Cámara de Ganaderos Filial La Cruz, Región Chorotega, para la asistencia e inversiones en el desarrollo de sistemas de ganadería sostenible.  El aporte financiero es de US$23760 para la asistencia técnica y US$84.381 por el incentivo ambiental. 

· Mejoramiento de los sistemas de producción y uso de técnicas amigables con el ambiente para el desarrollo de fincas de la Asociación Cámara de Ganaderos de Abangares, Región Chorotega, para la asistencia técnica e inversiones en sistemas silvopastoriles, el aporte financiero es de US$16.888 en asistencia técnica y US$13.024 por el incentivo ambiental.
· Implmentación de prácticas de ganadería sostenible en fincas de productores  para la Asociación Cámara de Ganaderos de Bagaces, Región Chorotega, para la asistencia técnica por un monto de US$16.179 y US$41.318 por incentivo ambiental.

· Desarrollo de Unidades Productivas Integrales Sostenibles del Centro Agrícola Cantonal de Hojancha con un aporte financiero en asistencia técnica por US$14.066 y US$133.586 por el bono ambiental.

· Implementación de un modelo de Producción integral Sostenible en las fincas de productores asociados y en los proyectos colectivos de  COOPELDOS R.L. de Abangares, Región Chorotega, con una inversión de US75.294 en el bono ambiental.
· Refuerzo de la capacidad genrencial de la Asociación de Productores Orgánicos de Dulce (Asoprodulce) para la comercialización internacional de dulce granulado dentro del mercado orgánico y justo, el aporte financiero es de US$26.640 para la asistencia técnica en manejo conservacionista y diversificación productiva de las fincas.

· Fortalecimiento de la Capacidad Gerencial de la Asociación para el Desarrollo Sostenible de San José Rural, para el mejoramiento de los recursos naturales en las cuenca hidrográfica de los Ríos Tabarcia y Negro, mediante la ejecución del plan integral de manejo de estas microcuencas.
4.2.2. Desarrollo de sistemas de producción agropecuaria orgánica.

La producción orgánica se realiza no sólo como una tecnología, sino como un sistema de vida integral y consistente, desde hace unos 20 años, en Costa Rica, ésta se ha venido desarrollando por iniciativa de pequeños productores apoyados por ONG’s y técnicos de la academia, estos productores han visto en la agricultura orgánica una alternativa para hacerle frente a la difícil situación que presenta la agricultura convencional, debido al alto costo de los agroquímicos sintéticos y a la disminución en la productividad, por contaminación y agotamiento de los suelos, como producto de la utilización inadecuada de los paquetes tecnológicos convencionales; situación que se agrava ante el cambio en las relaciones comerciales que ha producido el proceso de globalización.

La diversificación es parte esencial de la propuesta productiva, actualmente se cuenta con capacidad para producir más de medio centenar de productos de calidad, con una demanda creciente de mercado nacional e internacional.  En la visión del agricultor de productos orgánicos, esta actividad no se ve como un cambio en las técnicas de producción, sino como una nueva forma de vivir en armonía con la tierra y la naturaleza que además permite una mejor alimentación y de diversificación de ingresos. 
De acuerdo a la información del Programa de Producción Orgánica (PNAO), la agricultura orgánica en Costa Rica es el resultado de la iniciativa de diferentes organizaciones de productores y sus familias, quienes con su esfuerzo se han dado a la tarea de adoptar este sistema de producción y compartir sus experiencias. En el año 2006 se cuenta con  3987 productores, agrupados en 34 organizaciones de productores orgánicos: 14 empresas familiares, 12 sociedades anónimas y 8 cooperativas. 
La existencia de consumidores más conscientes sobre la necesidad de proteger el medio ambiente, los cambios cada vez acentuados en los hábitos de consumo y la demanda de alimentos sanos y de buena calidad, son factores que han contribuido a que la producción y el comercio de productos ecológicos adquieran un auge de desarrollo muy importante. En general, se trata de un mercado con baja participación dentro de la producción total, pero el mismo se mantiene y crece en forma sostenida. 

En la actualidad no se cuenta con una partida arancelaria específica para los productos orgánicos, lo cual dificulta obtener datos en forma oportuna, basados en estadísticas de aduanas, por tal razón, el PNAO está iniciando la gestión ante la Dirección General de Aduanas para designar un código arancelario de uso interno para dichos productos, siendo que de esta manera se llevará un registro más actualizado de los mismos.
Se continúa con el fortalecimiento de la producción orgánica certificada en coordinación con la Gerencia Técnica de Acreditación y Registro de Agricultura Orgánica (GTARAO) de la Dirección de Protección Fitosanitaria.

En el año 2006 el área certificada de productos orgánicos era 10.587 hectáreas, los principales productos en área cultivada son el  café, banano, el cacao y la naranja.  El área certificada en conjunto con la que se encuentra en transición son 10.665 hectáreas con una relación del 2,38% de total cultivado de productos agropecuarios en el país

Se fomenta el aumento del área de producción orgánica  tanto en las áreas certificadas como las áreas en transición o de fincas que ya han pasado el período de transición y cuyos propietarios a pesar de estar utilizando  un 100% de tecnologías orgánicas,  han decidido no optar por la certificación o no han podido tener acceso a ella, probablemente por motivos de costos.

Según datos del PNAO, recabados de los registros del servicio Fitosanitario del Estado y las empresas certificadoras acreditadas en el país, en el año 2006 las exportaciones de productos orgánicos fueron 14.768 toneladas métricas. Los principales mercados fueron Europa y Estados Unidos, con una participación del 54,16% y 45,84%, respectivamente. Entre los principales productos exportados se encuentran el banano, el jugo de naranja y el café.

Se logró la aprobación de  la Ley de “Fomento y Promoción a la Producción Orgánica”, en coordinación con el Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense (MAOCO) y se está en proceso de la formulación del reglamento operativo de la misma.  

Se incentiva el fortalecimiento de alianzas entre el Programa Nacional de Agricultura Conservacionista (PNAO), la Red Nacional de Agricultura Conservacionista (RENACO) y el Movimiento de agricultura orgánica (MAOCO), para el establecimiento de estrategias y planes de acción, el desarrollo de mecanismos de comunicación, información y capacitación sobre producción orgánica a nivel nacional, regional y local, para lo cual el PNAO, inició la preparación de  una planificación estratégica de la agricultura orgánica, el cual está siendo retomado por MAOCO, y se encuentra en la etapa de  consulta y apropiación entre los actores de todos los niveles. 

Se trabaja en el fortalecimiento de alianzas entre el Programa Nacional de Agricultura Conservacionista (PNAO), la Red Nacional de Agricultura Conservacionista (RENACO) y el Movimiento de agricultura orgánica (MAOCO), para el establecimiento de estrategias y planes de acción, el desarrollo de mecanismos de información y comunicación a productores, técnicos y consumidores; Formación, capacitación y extensión de técnicos y productores; Investigación; Financiamiento; Organización; Comercialización local e internacional; Certificación  y marco legal en el  nivel nacional, regional y local.
Se enfatiza en el mejoramiento de la calidad y la competitividad de la producción orgánica para su comercialización, mediante la utilización de un sello orgánico nacional y en el acceso de pequeños productores a un sistema de garantía participativo de la condición orgánica (SGP).

Se requiere mejorar la sistematización y evaluación de la agricultura orgánica, mediante el diseño de un sistema que permita evaluar rendimientos y eficiencia incorporando la característica de policultivo del proceso de producción orgánica.
Se requiere el establecimiento de mecanismos de apoyo (incentivos) y recursos para proyectos para que los productores puedan enfrentar las dificultades propias del proceso de transición de la producción convencional a la orgánica.

Se enfatiza en el fortalecimiento de las exportaciones de productos orgánicos, con un incremento de las misma de  un 3% anual.

Se enfatiza en la protección y reproducción de semillas orgánicas, en coordinación con MAOCO.

Se impulsa la coordinación con otros sectores institucionales y privados que representen  un rol importante en el desarrollo de la producción orgánica a nivel nacional, tales como ambiente, salud, educación, comercio internacional y turismo, para que se incluyan acciones de apoyo a la producción orgánica en sus respectivas políticas y planes. 

4.2.3.  Turismo rural sostenible

Es fundamental el desarrollo de una estrategia integral para el desarrollo del turismo rural sostenible, articulado  en los sistemas agroprodutivos sostenibles (producción sostenible y orgánica, PSA uso del suelo, protección, conservación de tradiciones y costumbres, belleza escénica, recurso hídrico); apoyar el desarrollo integrado de proyectos turísticos asociadas a la producción agropecuaria, en las áreas de conservación y sus comunidades vecinas, para lo cual es fundamental el desarrollo de proyectos productivos sostenibles con componentes turísticos  como siembra de moluscos, cultivo de especies marinas, agricultura conservacionista u orgánica, ganadería sostenible, certificación ambiental, entre otros, para lo cual es necesario el asocio con comunidades y organizaciones a través del INCOPESCA, MINAE, MAG, IDA, entre otras.

Es estratégico la articulación de productos locales con el desarrollo turístico regional, mediante el desarrollo de una estrategia de comercialización de productos para el encadenamiento productivo y turístico regional y local y el fomento de estrategias regionales para el embellecimiento del paisaje y la organización regional de iniciativas turísticas.
5.  Eje  Valoración multifuncional de los ecosistemas

Objetivo 
Desarrollo de oportunidades relativas a la valoración, promoción y aprovechamiento sostenible de los bienes y los servicios ambientales de los diversos ecosistemas agropecuarios que conforman los paisajes o territorios del país.  
El uso del suelo en la agricultura puede repercutir positiva o negativamente el ambiente.  La multifuncionalidad busca mejorar al máximo la relación de la actividad agropecuaria con las propiedades biofísicas del medio natural y con problemas críticos del ambiente, como el cambio climático, la desertificación, la contaminación y el manejo racional de la cantidad y calidad del agua.
Area Estratégica. Investigación y Desarrollo de nuevas estrategias de valoración

Se requiere la creación de condiciones para el desarrollo de mecanismos y metodologías innovadoras para la retribución justa y equitativa por la generación de servicios ambientales por la aplicación de prácticas sostenibles, mediante el intercambio de experiencias y formación de capacidades técnicas sobre temas de valoración multifuncional en las instituciones involucradas en el manejo sostenible de los recursos naturales.

Se debe priorizar en una estrategia de divulgación de las funciones de los ecosistemas tanto silvestres como agropecuarios para la sociedad en general, procurando una mayor conciencia de los ciudadanos sobre su rol en la conservación de los servicios ambientales

Es fundamental la determinación de los manejos adecuados para fortalecer el valor multifuncional de regiones o paisajes modelo, en función de sus servicios estratégicos, a través de la identificación de problemas críticos,  usos de la tierra óptimos y planes de manejo regionales y locales, para la provisión de servicios ambientales 

Desarrollar estrategias, mecanismos y metodologías innovadoras, para el reconocimiento de los beneficios ambientales generados de un proceso de producción agroambiental sostenible.
Fortalecimiento y articulación de mecanismos y metodologías innovadoras que reconozcan y retribuyan el manejo ambiental en los sistemas agroproductivos y en el medio rural (Pago de Servicios Ambientales (PSA) uso sostenible del suelo, canón de agua, agroforestería, agrosilvopastoriles, turismo rural - belleza escénica-, gestión recurso hídrico, agricultura orgánica).  Se debe fortalecer oportunidades de mercado para B/S producidos en forma sostenible, mediante el mejoramiento de procesos de producción y comercialización de productos agrícolas sustentables.
Desarrollo de una estrategia de revisión y modernización de los sistemas de PSA implementados en el país a partir de los estudios ya existentes y en proceso que permitan establecer los criterios e indicadores metodológicos y conceptuales para ampliar el PSA de sistemas agroforestales y silvopastoriles a sistemas de uso sostenible del suelo.  

Mediante el Programa de Producción Sostenible del MAG y los resultados del proyecto Enfoques Silvopastoriles  integrados para el manejo de Ecosistemas, ejecutado por el MAG en coordinación con el CATIE, se tendrán los insumos necesarios para establecer estas nuevas metodologías de reconocimiento de servicios ambientales a la producción sostenible, lo cual permitirá la ampliación de la oferta de servicios de Costa Rica al exterior, para el desarrollo de nuevos sistemas de PSA
Es fundamental también coordinar con la Dirección de Aguas, FONAFIFO y el SINAC para una estrategia de articulación sector agropecuario y ambiente para la incorporación del pago de servicios ambientales relativos a la protección del recurso hídrico de pequeños y medianos productores que realizan esta práctica sostenible.

Se requiere apoyar las iniciativas existentes de valoración multifuncional en escala de paisajes como experiencias de planes o estrategias  de ordenamiento territorial, corredores biológicas, planes de desarrollo, entre otros desarrollados a nivel regional y local (Hojancha,), Sistemas Agrosilvopastoriles y agroforestales (Pacífico Central, Central Sur y Nicoya), Corredor Biológico Talamanca Caribe, Diriá, Bosque Modelo Reventazón, Corredor Biológico Turrialba-Jiménez, Gestión del Recurso Hídrico en región Chorotega y Central Occidental.

Es fundamental el desarrollo de estrategias de fomento de mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) ejecutados en fincas o sistemas productivos en el nivel regional y local, tales como Sistemas Silvopastoriles (SSP), ganadería semi estabulada, invernaderos, biodigestores, agricultura y ganadería orgánicas, uso de energía solar ganadería semi estabulada, invernaderos, biodigestores, agricultura y ganadería orgánicas, uso de energía solar y paralelamente el desarrollo de mecanismos establecidos de incentivo a los pequeños y medianos finqueros por la aplicación de estas prácticas productivas sostenibles.  
Período de ejecución
El desarrollo de estos ejes y  acciones estratégicos están enmarcados en el accionar de las instituciones del sector agropecuario vinculados a la gestión agroambiental sostenible, y su ejecución se enmarca en el desarrollo de programas, proyectos, planes institucionales, las agendas agroambientales y sus respectivos planes de acción que se desarrollan en el corto, mediano y largo plazo.
� El concepto de Producción Sostenible tiene un significado amplio, integral y holístico. Considera que la fase primaria de la producción agropecuaria no es un hecho aislado, sino que es parte de un encadenamiento de intereses en el cual son importantes valores económicos, sociales y ambientales asignados por el mercado consumidor de bienes y servicios y por la sociedad.





� Agencia de Servicios Agropecuarios.





� Equipo Regional de Producción Sostenible, Equipo Regional de Gestión Empresarial, Jefatura de Agencias de Servicios Agropecuarios y Director Regional.





� Departamento de Producción Sostenible; Departamento de Gestión Empresarial; Unidad Coordinadora de Programa MAG/BID, Programas Nacionales y Director Superior.
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